
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO  
 
 

BOGOTÁ,  D.C.,  5 DE OCTUBRE DE 2020 

RAD. 110013103014-2019-00-348-00. 
EXPROPIACIÓN EAAB VS MARINO ANTONIO LUGO. 

 
Para dar impulso al presente proceso, se dispone: 
 
1. PARA LA DILIGENCIA DE ENTREGA ya ordenada, se fijan las 8:30 A.M., del 

25 de noviembre de 2020, la cual, en lo posible se hará virtual, atendiendo 
las disposiciones que sobre el particular contiene la ACUERDO No. 
CSJBTA20-96. 

2. La parte interesada deberá disponer lo necesario para su realización. 
 
3. Solicítese al Comandante de Policía de la Zona, al ICBF, a la Procuraduría, 

Gas Natural y demás entidades necesarias, a fin de que colaboren con este 
despacho en la diligencia ordenada. La parte interesada deberá colaborar 
en la tramitación oportuna de las anteriores solitudes. 

4. Reconózcase personería al abogado GUSTAVO ADOLFO CASTANG SUAREZ, 
como apoderado de la EAAB según poder que antecede. 

 
Notifíquese, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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